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nal ; 3) Pluralidad de · hechos en ejecución de un "mismo desio-­
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delito. III.:_La naturaleza jurídica del delito continuado: 'l) Co­
,mo "unidad real";. 2) Como "unidad ficticia"; 3) Como reali-dad jurídica. • 

Imroducción.-Se ha tomado como base de este estudio so­
,bre el �e!ito conti:r_mado, la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia y especialmente el proveído de catorce de febrero de
mil no�eci�ntos cincuenta y siete que corre publicado a la •página
447 y s1giuentes del N9 2179 de la Gaceta Judicial. 

A más del comentario jurisprudencia! indispensable para co­
nocer la evolución del instituto, se hace referencia a la doctrina
extranjera la cual se ha ocupado extensamente del tema. Así se 

puede ofrecer una noción lo más completa posible, sobre el deli­
to continuado.

El asunto no carece de importancia pues es de gran aplica­
ción en la práctica, especialmente en lo que se refiere a los delitos
contra el patrimonio. Su reconocimiento implica un tratamientopenal muy favorable si lo comparamos con el concurso material
de delitos. 

El origen de la institución del delito continuado se encuentra
e� los prácticos de la Edad Media, quienes preocupados de las san­
º':>�es en los delitos contra el patrimonio (se recuerda que la co­m1s_1ón d� tres robos comportaba la aplicación de la pena capital),
se mgemaron una fórmula que evitara tan tremenda sanción y
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así crearon eí delito continuado, sobre las sigu�e,n�es bases_ gétle­
ralísimas: a pesar de la pluralidad de hechos ihcito_s realizados,
en virtud de "la misma resolución criminal" se consi�eraban co-

. , · '1 " • d " de unamo uno solo, los varios hechos ihcitos eran so o episo ws 
sola ejecución. . , 1 Siendo este el origen del instituto, se explica por que a gu-

• 'f y se tenga nos de sus aspectos no sean rigurosamente cienp icqs 
. • • · 1 • remos a:l tratar del

en cuenta circunstancias especia es como ve • . 
sujeto pasivo en relación con la unidad del delito. 

1-CONSIDERACIONES DE LA CORTE SUPREMA SOBRE

EL DELITO CONTINUADO

Para un mejor conocimiento del tema transcribimos los apar­
tes más importantes del auto de 14 de fe�>re�o de 195?, en que se 

interpreta al art. 32 del C. P. según la 1unsprudencia conStante
de _la Corte y reconocemos que esta última decisión es de un ma-
yor valor científico ( 1): 

" ... De la misma definición que trae el art. 32 emanan los
· • d ales son· plu-

elementos que configuran el deli�o c�n_t�nua 0, cu . • 
e-

ralidad de acción, identidad de d1sposic10n legal Y umdad de d 
signio criminoso. . . . . . . • , 1 l" 19) La frase "infracció� repetida de una _d1s�os1c10n ,ega_ :�
indica una pluralidad de v10laciones que conhguian por _si mis 
mas otros tantos delitos perfectos que se consuman en ue1:1�os 

diversos y que pueden también ser _ejecuta�os en lugares diStm­
los . . . En la estructuración de1 delito contmu�do no. entra� 1�
unidad en el tiempo y en el espacio, al contrario; 1� discontmm­
dad es propia del delito continuado. Como lo _advierte . Carrara
paradójicamente la continuación hay que deducirla precisa�ente 

de la discontinuación, en el sentido que cada una de las accwnes 

·que forman el delito continuado se concluya para _volver a empe-
. 1 d t. m o Lo que importa es que 

zar después de un mterva o e ie P • • • 1 • 
para la ejecución de cada una de las acciones que forman a sene
del delito continuado, no haya necesidad de tomar una nueva
resolución. • • . h a unidad de
. 29) Como segundo· elemento, se exige que ay • 
l . , . 'dica A este respecto se observa : a tiempo que .algunos
esion JUTl .d· . e en el delito continuado, la:s varias. accio-

autores cons1 eran qu d d d. 
a . . . • delitos no solo de grave a ivers '

�es bren p�edan co� i
t::i'::;

as de un mismo delito, como cuando
smo �decTeá�

e

��;::�nsumados y delitos tentados, otros con Carr�·se tra _ a 1 l"t d Mánzini acepta la contl·
ra a la cabeza, rechazan ta amp i u ••• 
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� ua�ió?, siempre _qu� lo�_rechos estén comprendidos en la ''norma1?-�nmm _adora pr�nopal ... La Corte siguiendo a Florián admi­-tIO la pnmera tesis en la conocida sentencia del 12 de diciembrede 1945 ... 
39) �?-idad de desig�io., Es el "elemento indiscutible", c�­mo lo califica Impallomem y de acuerdo con los prácticos se refie-re má 1 1 • • ' 

. . s que a a re�o uc;=i,ón o determinación (acto volitivo) a lá·ideación
'. a la coordmac1on del plan (elemento intelectivo) que es 

el que liga en conjunto armónico los propósitos de realización 
q�e se cumpl�n en cada una de las distintas acciones ... El desig­
mo no es el simple deseo, en que no hay manifestación intelecti­
v_a, �ero tampoco el puro pensamiento. En la significación de de­
s1_gn10, según el _Di_ccionario de la Real Academia Española, inter­
viene el en_te�d1m1ento y la voluntad: "pensamiento o propósito 
del entend1m1ento, aceptado por la voluntad" . . . En el sentido 
que lo toma el precepto legal es eL meditado ordenamiento de 
medjos hacia la consecución de un fin preconcebido y calculado.­
Pessma llama a este elemento "única conciencia del delito" ... 

. �<?) _Se ?frece como punto jurídico de especial estudio el de
defmir s1 existe el delito continuado cuando se trata de varfos su­
jetos pasivos, o si por el contrario, la continuidad sólo tiene cabi­
da cuando hay unidad de sujeto pasivo ... 

, En la contro�ersia doct�inaria suscitada al efecto, la gran ma­
yona de los ·expositores admite, que puede existir la continuación 
�un con pluralidad de sujetos pasivos. Así lo sostiene Mitterma-
1e:r:. También Manzini e lmpallomeni siguen la tesis, excepto 
cuando se trata de delitos contra los derechos "individuales" in­
separables de la persona como la_ vida, la integridad personal, eI 
honor, el pudor ... Según el artículo 32 del C. P. "se considera como 
un solo hecho la infracción repetida de una disposición de la Ley
penal cuando revele ser ejecución del mismo designio ... Al res7 

pecto surge la controversia a que alude el defensor en su alegato,
sobre si el delito continuado es una ficción legal o si la modali­
�ad corresl?onde a una unidad real ... - Entre los expositores sos, 
tiene la tesis de la ficción especialmente Maggiore, Manzini y Ca­
r:ata; otros entre ellos lmpallomeni y Alimena siguen la contra­
na ... Al decir la Ley que "se considera como un solo hecho", es­
tá indicando que se trata de una ficción jurídica, de una unidad 
creada por la Ley y no de una unidad real ... Las diversas acci� 
n_es te}?etidas de donde proviene la infracción, configuran en cada
e1ecución un delito completo ... Ante el texto del artículo 32 del 
-�· �: es incuestionable que la Ley colombiana, lo mismo que la·
)Italiana que le sirvió de fuente, sigue la tesis de la ficción legal. 
Otra cosa es que no obstante esto y el origen de aspectú-' sentimen-
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tal, los críticos· y la doctrina le encuentren a la modalidad del de­
lito continuado, profunda importancia y eminente valor técni­
co ... 

(Magistrado Ponente, doctor Luis Sandoval V.). 

II-LOS ELEMENTOS PEL DELITO CONTINUADO

1) .Una pluralidad de hechos constitutivos cada uno .de uri

delito; el tiempo que debe transcurrir entre la comisión de los

,ilícitos. 
Sobre este elemento es menester hacer prev�amente algunas 

aclaraciones, para comprender en forma precisa a que se refiere 

la disposición; el artículo 32 habla de; "la infracción repetida", 
es decir, que cada comportamiento en particular debe reunir to� 
dos y cada uno de los elementos constitutivos del ilícito de _ qut! 
se trate. No es necesario que todas �as actividades delictuosas ha­
yan Uegado hasta la etapa de la consu_mación, otras pueden haber 
alcanzado sólo la tentativa o la frustración; lo que impor_ta por 
ahora es la pluralidad de hechos ilícitos. 

a) Aquí debemos remitirnos al estudio de los elemenfos del
delito y principalmente a ·su aspecto objetivo que lo integr:an: 
"la co�ducta" desplegada (activa u omisiva) y "el resultado ma� 
terial" (daño o peligro). De la primera, se debe disting�ir "el ac� 
to" de la "la acción propiamente dicha", el primero es un frag­
mento de la segunda. La acción puede estar constituída por un 
solo acto o por varios. Desde el punto de vista jurídico es la única 
conducta a pesar de la pluralidad de actos cuando estos han s�do 
ejecutados dentro de un mismo espacio de tiempo (constetuahtá) 
y con una misma finalidad. Ejemplo: generalmente los delitos _se 

realizan mediante un sólo acto, acción, el disparo que mata o hie­
re a una persona; los golpes que se propinan a una persona y _los 
frutos que se toman de un árbol, pluralidad de actos, no const!tu­
yen varios delitos de lesiones personales y de hurto, respecuva0 

mente, sino uno sólo de cada especie. La unidad de tiempo, de
finalidad y de identidad del sujeto pasivo conducen al único de­
lito. A veces es la misma ley que exige una "pluralidad de actos"
para configurar el ilícito: el artículo 325 del C. P. dice .. ·. "ac­
tos eróticos sexuales, diversos dd acceso carnal"; en los mismos
términos el_ artículo 357 que trata del incesto; en estos dos ca�os

citados sólo hay un delito de corrupción de menores y uno de m­

cesto. 
- Lo mismo puede decirse de la otra forma de conducta;, la

omisión,- aunque esta generalmente se estructura en un solo a<;­

to"· así en los casos de los artículos 161, cohecho; 168, prevan­

cat�; 191, falso testimonio, etc., del Código Penal (2). 
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En lo que se refiere a la pluralidad de "resultados" o "even­
tos", de daño o de peligro,. desde el punto de vista naturalísüco; 
como consecuencia de la ejecución de la conducta, la dispos.ición 
se refiere en forma.clara a esa pluralidad que proviene de igual 
número de conductas; esto para descartar la hipótesis de la plu­
ralidad de resultados producto de U:na sola conducta, concurso for� 
mal de delitos, homogéneo; ejemplo: con un solo disparo se oca­
siona la muerte o se hiere a dos personas (3), (4). 

b) Igualmente la pluralidad se debe dar en lo relativo al
aspecto subjetivo del delito (dolo o culpa) pues se ha dicho que 
cada hecho ilícito debe estar completo en todos sus elementos. 
Si en el aspecto objetivo no se exige la identidad absoluta pues 
pueden concurrir un delito en el grado de la consumación y otro 
en el de la tentativa, en cambio en lo que se refiere a la culpabi­
lidad solamente puede concurrir el dolo; conciencia y volunta� 
de cometer un hecho contrario a una disposición de la ley peniil. 
En Italia sólo dos autores, Silvio Ranieri y Ottorino Vannini, han 
sostenido la admisibilidad de la culpa del delito continuado; ca­
si se puede calificar de unánime la opinión contraria. La plura­
lidad de hechos exige algo más de la simple "previsión", "el que­
rer", el hecho singular y que la realización de este obedezca a un 
plan general: sólo así se puede concebir el delito continuado, 
instituto incompatible con la naturaleza jurídica de la culpa (5). 

c) Otro punto importante que debe ser considerado dentr()
de este elemento del delito continuado, es el relativo "al tiempo" 
que debe transcurrir entre la comisión de los ilícitos. 

En primer lugar debemos ponernos esta pregunta: hay de� 
lito continuado cuando los hechos ilícitos se cometen dentro de 
un mismo espacio de tiempo (contestualitá)? La Corte no lo ad­
mite en el proveído transcrito e invoca precisamente a Garrara, 
quien decía que lo que caracterizaba al delito continuado era 
"la discontinuidad" de las acciones; sin embargo, pese a esta máxi­
ma del Maestro de Pisa, la legislación italiana desde el Código 
Toscano, artículo 80, luégo con el Zanardelli, artículo 79, y final­
mente con el Rocco, el vigente, artículo 81; tradicionalmente ha 
aceptado que el instituto tenga ocurrencia dentro de una misma 
unidad temporal. Así en forma expresa o tácita dicen esos códi� 
-gos: el Toscano, ... Varias violaciones de la misma Ley penal, 
cometidas en un mismo momento de la acción o aun en diversos 
momentos ... y el Rocco. . . con varias acciones u omisiones eje­
cutivas de un mismo designio criminal comete aun en diversos 
momentos varias infracciones de la misma disposición de la Ley 
aún de diversa gravedad. . . (6). 

La disposición colombiana nada dice al respecto y en con­
secuencia hay que aceptar en principio que es posible la conti­
nuación dentro de un mismo espacio de tiempo. La Ley no ha 
hecho distinciones y sería difícil admitirlas en sentido restrictivo, 
tanto más cuanto que el espíritu del. instituto es el de favorecer 
al delincuente. Cabría invocar también el criterio de la peligr<?• 
sidad mayor en el delincuente que deja transcurrir un determina­
do lapso para cometer el mismo delito, sin que en ese espacio de 
tiempo la reflexión lo hubiera hecho desistir de sus propósitos 
ilícitos y menor, en aquel que aproveéha una oportunidad para 
cometer varios delitos, las condiciones explicadas, como el ladrón 
que penetra a un edificio de apartamientos y despoja a sus habi: 
tantes de diversos objetos. 

Contra el concepto de la Corte nosotros estimamos que de 
acuerdo con la legislación colombiana es posible el • delito con­

tinuado dentro de una unidad temporal: el texto legal no se opo­
ne a ello. 

La determinación del espacio de tiempo que debe transcu­
rrir entre uno y otro hecho delictuoso corresponde al juez, me­
jor, a este incumbe considerar desde el punto de vista cronológico 
sí dos o más delitos se encuentran en continuación. Sería arbitra­
rio fijar a priori el espacio de tiempo que debe transcurrir; las 
circunstancias que rodean los hechos, sus modalidades, la enti� 
dad del sujeto pasivo, etc., son factores que permiten al juez deter­
minarlo y aplicar el régimen del delito continuado. Siendo ·esta 
apreciación esencialmente de "hecho" no puede ser objeto de 
recurso de casación. 

2) Los hechos deben ser la infracción de una misma disposi­
ción de la Ley penal. 

¿Qué se debe entender por "una misma disposición de la Ley 
penal"?. 
. a) En primer lugar se equipara "la disposición" al. "artícu­

lo"; enseguida vemos que la noción es demasiado restrictiva y 
así por ejemplo, no se podría dar la continuación entre un delito 
consumado y otro en el grado de la tentativa o de la frustración 
o, entre un delito simple y el mismo agravado. Sería el caso del 
nurto simple, artículo 397 del C. P. en relación con los agravantes 
del artículo siguiente, del abuso de confianza, artículo 412, en 
relación a los dos artículos que le siguen y que contemplan cir� 
cunstancias agravantes. 

Con esa posición se plantean otros problemas, pues a veces 
ocurre que dentro de un mismo "artículo" se enuncian varias 
formas de conducta alternativamente; la comisión de una o de 
todas en una unidad de tiempo constituye sólo un delito y ·no 
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una pluralidad. Ejemplos, al tratar del robo se habla de "violen­
c_ias o amenazas" en la estafa "artificios o engaños", dafío en .co­
sa aj�na, "destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier 
otro modo etc.". Si se emplean sucesivamente, la violenda y las 
amenazas, los artificios y engaños, etc. siempre habrá un solo deli­
to de robo de estafa, respectivamente, y no una pluralidad de de­
litos en continuación. 

Por otra parte, sucede, a la verdad con poca frecuencia, que 
en un solo artículo se contemplen varios delitos cuya comisión 
mediando un espacio de tiempo, un designio etc., no entrañarían 
una continuación criminosa, por ser diversas las situaciones de 
hecho y por .ende su naturaleza jurídica; el único factor común 
es el tratamiento penal. Por ejemplo: en el artículo 418 del C. P. 
se c?ntemplan tres delitos distintos: "apropiarse cosas ajenas ex­
traviadas", "apropiarse" en todo o en parte un tesoro descubierto, 
"apropiarse cosas que pertenecen a otro en cuya posesión hayá 
entrado por un error". En definitiva, no es posible identificar 
la expresión del artículo 32 del C. P.· con la del "artículo" por 
ser esta última equívoca ora por demasiado restrictiva, ora por 
demasiado amplia. 

b) _(]na segunda posición explica este elemento por la ho�
mogeneidad del bien jurídico ofendido. A ninguno escapa lo 
vasto de la noción, pues por ejemplo el bien jurídico de la inte­
gridad del patrimonio puede ser lesionado mediante el hurto, 
la estafa, el abuso de confianza (apropiación indebida) etc. y da­
da la diversidad de las conductas no se podría declarar la: existen, 
cia_ de la continuación por la sola identidad en el bien jurídico 
lesionado si además los sujetos pasivos fueran diferentes. (7). 
. , Algunos �utores italianos (8) toman como base esta concep­

cion y la preCisan agregando que, a más de 1a identidad del bien 
jurídico 'lesionado que se debe encontrar en todas las 'conductas, 
es necesaria "la identidad de los elementos esenciales objetivos 
Y subjetivo� del ��lito". Aceptando esta explicación no sería posi­
bl� la contmuac10n en tratándose de un delito consumado y el 
mismo tentado ya que desde el punto de vista objetivo la identi­
dad no es absoluta (9). 
. Si la prime_ra explica:ión_ era demasiado restringida,. esta se­
gunda es demasiado amplia. Siendo el delito continuado '.'un be­
neficio", de consideración para el agente, sus elementos se deben 
pre�isar lo mejor que sea posible para no convertir el Institut� 
en instrumento de impunidad. 

c) Manzini, ha considerado el elemento que estudiamos
en este punto, así: "con la expresión" la misma disposición de la 
�-�y, el artícu�o 81_ (del Código italiano) se refier�,ª la nor_m� in:

_,_ U&-. 

c.ríminadora principal, en la cual deben considerarse compren­
didas todas las normas generales o especiales, que con relación, 
a ella, tienen carácter "integrativo o complementario", así que no 
sea posible violar una de estas normas sin violar también la pri­
mera. Si de varios delitos concurrentes, álguncis violan plenamen­
te la norma incriminadora principal, y otros sólo o también una 
de tales normas integrativas o complementarias, conceptualmente 
comprendidas en · 1a, primera, aunque formalmente separadas, es 
claro que todos violan la misma disposición legal, aunque con 
diversa, intensidad. Ahora bien, el artículo 81 no hace distincio­
nes de título, cantidad o grado, sino sólo de cualidad, la cual -per-
manece idéntica'' (10).. . 

Hemos tr�nscrito el pens�miento_ de Manzini porque cons�-­
deramos la mejor explicación-sobre este punto: El toma la dispo­
sición que describe el tipo del delito, no importa s.i pueda ser 
cometido por diversas conductas en forma, alternativa, dándo_lela -denominación de "norma incriminadora principal", para dis­
tinguirla de aquellas que ocasioriálmente vienen a ser. parte "in­
tegrante o complementaria" de ella. 

Tienen este último carácter las disposiciones referentes a la 
tentativa, la frustración, el concurso de personas en el delito, el 
�oncurso de delitos e igualmente las circunstancias agravantes y 
atenuantes generales y especiales, propias de determinados deli­
tos. La disposición penal, es una misma, los diversos hechos cum­
plidos deben corresponder a un mismo tipo legal, lo que varía 
es el grado de la ofensa, daño o peligro, y sµs modalidades, pero 
la esencia del ilícito permanece en cada una de esas diferentes 
acciones 

En definitiva, para la determinación de la misma "disposi­
ción de la ley penal", violada por diversos comportamientos, se 
�kbe·atender en primer lugar, al tipo legal al cual se acomoda la 
conducta, la norma correspondiente puede denominarse "princi­
pal", y a ella_ se entienden incorporadas aquellas que "la comple� 
mentan o integran" (Manzini), por contener modalidades comu­
nes a todos los delitos o especiales, propias de determinados ilí-
citos (11). 

3) Pluralidad de hechos en ejecución ,de un mismo designio.

Es d elemento característico del delito continuado y por eso 
debemos tratar de determinar muy bien su naturaleza. Es en vir­
tud de este elemento como el conjunto de hechgs ilícitos "se consi-
deran como uno solo". 

Ante todo debemos ubicar "el designio" en el proceso men� 
tal del acto voluntario. Sabemos que el proceso mental se descom-
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pone en los actos "int.electivo" y "el propiamente volunt;rio' 1
� con' el, primero se "conoce" el objeto, ya sea en forma sensible(estím�lo, excitaci�n y_ sensación) y� sea por medio de la repre­sentac!ón (re�c�uahzaoón de sensac10nes anteriores). Sobre estematerial summistrado por el conocimiento viene a actuar la vo­luntad en el sentido que, teniendo en cuenta "los motivos", so­pesándolos, escoge los medios que estima adecuados para lograrel fin que se propone. Este examen que se cumple con los datosdel conocimiento y en vista de los motivos que inclinan la volun­tad más hacia un objeto que a otro, es "la deliberación" o "re­flexión" (existen voliciones) "no deliberadas" en que se pasa di­rec�amen.,te del. conocimi:nto del objeto a la decisión y a la eje­cución : 1mpuls1ones, hábitos, etc. 

Con el segundo acto, el propiamente voluntario, se cierra
él ciclo mental del acto voluntario; corresponde· al momento en 

q�: la voluntad se decide por un determinado objeto y hacia él
d1nge toda la persona y los medios a su alcance; es "la resolución 

o decisión".
Para el Derecho Penal esto no es bastante; el proceso men­

tal voluntario sólo tiene trascendencia jurídica cuando "se ma­
nifiesta al· exterior" por medio de la ejecución (cogitationis poe­
na nemopatitur). En vista de lo expuesto podemos -situar "el de­
signio" en el período intermedio, el de la deliberación, en el cual
se escogen los medios y se elabora el plan que el individuo se pro­
pone desarrollar y que es aceptado por la voluntad bajo la forma
de la decisión. Tradicionalmente se ha considerado este período
del proceso mental, el deliberativo, como meramente "intelecti­
vo" y por esta razón se dice que la elaboración mental compren­
de sólo dos aspectos: el íntelectivo y el propiamente volunta­
rio; esta distinción ha sido revaluada y se estima que la delibera­
ción constituye una etapa "intermedia", con carácter "mixto",
pues participa tanto el aspecto intelectual, suministro del ma­
terial, como el voluntario, escogencia de los medios en razón de
los motivos más poderosos (12).

Como dice de Marsico A., esta etapa es generalmente "indi­ferente" al Derecho Penal. 
• • Dilucidado así ese aspecto del problema que ofrece este 

elemento, es menester hacer una amplia referencia a la evolu­oon histórico-legislativa del mismo elemento. 
Tanto el Código Toscano (1853) como el Zanardelli (1889)hablaban de " ... una misma resolución criminal ... " esta no:c�ón era aceptada por la doctrina, Impallomeni, Alimena, Pe­sma, sin beneficio de inventario y encontraba confirmación en d carácter "unitario" dado por el legislador. Decían los au-

�=="'.'===:i ... 
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tore_s citados que en el delit9 continuado no había _ más "qµe 

una determinación genérica conjunta'. ', que se mamfestab_a en

diversos momentos por medio de una pluralidad de acc10nes
que obedecían .a -"resolucic;mes especiales" (13).

Al momento le elaborar el Código italiano de 1930, el vi­
gente, fue unánime 1a crítica a la noción dada por los códigos.
anteriores; se decía que era anticientífica y a que desde el pun­
to de vista de la psicología no existían resoluciones en "abstrac­
to", el querer, sino en "_concreto", el querer al��; la tal r�solu­
ción genérica debería entenderse a.penas c�mo u? deseo • �a
misma crítica se hacía a las denommadas resoluciones especia­
les" de naturaleza diversa de la "genérica" de la cual depen­
día� (unas determinadas, en concreto, y la ot:� indeterm}nad_a,
en abstracto), distinción que como ya se dqo es arbitra-na
(14) (15). _ _ . , 

• 
" El Mm1stro Rocco _ explicaba asi la reforma:. . . el art. 79.

del código de 1889 haciendo referencia ª. los ac�os • ejeeutivos­
de "la misma resohición", había dado lugar a no pocas contro­
versias en la interpretación de tan singular elemento psicoló­
gico". - El proyecto por tanto ha preferid_o la fór�ula "designio
criminal", considerando que en el delito contmuado lo que
verdaderamente permanece persistente es "la ideación" Y_ no
ya "la resolución" que se tra�uce :n acto; e� _el elemento mte­
lectivo y no el elemento deliberativo y vohuvo la base de la
actividad criminosa ... " (16).

A su vez, esta explicación de Rocco es criticable • parcial­
mente pues si bien está en lo cierto cuando afirma que el desig­
nio no equivale a la resolución, en cambio no lo est� cuando
dice que corresponde "al acto intel_e,

ct�al". N� e_� posible pre��
cindir de la voluntad en la formac1on del des1gmo pues ya vi­
mos cómo la "ideación" es apenas el primer paso en el desarr_o-
1lo del procºeso psíquico y, e_l _material que ella: ofrece �l men�
debe ser objeto de un análisis que se cumple en razon ?e !a
multiplicidad de motivos que inclinan la v�l�,

ntad ha�1a un 

fin más que a otro. Quienes aceptan esta posic10n tan solo en­
cuentran la voluntad en las acciones singulares. Tampoco se 

debe confundir el designio con el elem�nto subjetivo del de­
lito (siempre doloso, se recuerda), que se agota en cada h_echo,
singular, pues no es una reiteración ,de la "determinación''.· 
Las conductas singulares ofrecen todos los element?s del deli­
to. En cada comportamiento se advierte una resolución o de��r­
minación que depende del "plan" forjado y no de una_ re�oluoon 

en abstracto de cometer delitos. En concreto: el de�1gm�, es el
plan O programa que - elabora la mente pata la sausfaccion de
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�'un interés" antijurídico; satisfacción que se obtiene en diver­
.;os momentos, por una pluralidad de. comportamientos, ya sea 
por la '•complejidad" del bien querido, ya sea. por el aprovecha­
miento de la misma· "oportunidad". Su carácter unitario se re­
vela, co:mo ya lo hemos dicho, en el . e\emento subjetivo (�iem­
pre doloso), en el elemento objetivo (no en forma tan absoluta 
pues se admite la tentativa al lado del mismo delito consuma-: 
do), la finalidad y generalmente en el sujeto pasivo, como en 
seguida vamos a verlo (17). 
• . Cabe hacer una última consideración acerca de la demos­
tración de este elemento en la práctica; basta que se presente
un¡i pluralidad de conductas que reúna los demás requisitos
para admitir el designio y por consiguiente la continuación.
En el punto siguiente veremos que también d�be atenderse 3:
la personalidad del sujeto activo pues quien tiene como "ré­
gimen de vida" por ejemplo, el hurto, jamás puede beneficiar­
se_ de __ dicha situación.

4) El sujeto pasivo: unidad o plurálidad.

Ninguna de las legislaciones a que antes nos hemos refe­
rido contempla expresamente el problema de si sólo existe el 
delito continuado cuando hay "identidad" del sujeto pasivo o 
si por 'el contrario admite la diversidad del mismo. La doctri­
na y la jurisprudencia se han preocupado por ófrecer soluciones, 
hoy casi unánimes., que no han tenido eco en el legislador. 

Se parte del principio que hay cierta espeéie de activida; 
des ilícitas en las cuales no es posible la continuación · po_r ser 
los bienes que ellas ofenden "inherentes a la personalidad", 
como la vida, la integridad personal, el honor, el pudor, etc. 
La ofensa del mismo bien penalmente protegido, pertenecien­
te a diversos titulares, ejemplo: el plan de dar muerte a todos 
los miembros de una familia, implicaría "el cambio del desig­
nio en cada conducta", afirmaba Luchini; el propósito debía ser 
'�intuito personae". 
_ En cambio es posible cuando para el sujeto activo de los 
delitos es "indiferente" la persona del sujeto pasivo pues su 
propósito mira a la cosa, como en los ilícitos contra la integri­
dad del patrimonio, ejemplo: el hurto de los obrigos que se 
encuentran en el vestier de un restaurante y que pertenecen a 
diversas personas (18). 

Con estos enunciados vemos cómo en el Instituto que es­
tudiamos juegan más las razones de política criminal que las 
puramente jurídicas. El texto legal, tanto en el código italiano 
vigente como en el colombiano, no se opone a la admisión de 
una pluralidad de �ujetos pasivos sin distinción de los delitos. 
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Garrara era de· este último parecer pues estimaba que la uni­
dad del delito no dependía de la identidad del· sujeto pasivo, 
sino del "fin" y de la "determinación", diríamos ahora mejor 
del "mismo designio" (19). 

En la actual doctrina penal casi sin excepciones sé acepta 
él criterio de distinción entre derechos inherentes o no,· a la 
persona para negar el delito conti_nuad� en el P:im�r cas� Y 
aceptarlo en el segundo. He_mos v1st� como e� cnteno es ar­
tificioso" pues respecto de oertos d_ehtos se d�ce _que la plura­
lidad dé personas implica el camb10 del . design10,. cuan_�o lo_que se ha tenido en cuenta para no aceptar_ 1� co�t1nuac10n • es,
la gravedad del ilícito que revela una may?r pehgrosid�� en dsu­
jeto activo ( el valor sintomátic?, del del�to); repugnana la. con­
ciencia que se rebajara la sanc10n al delm:uen�� que en v1:tud 
dé un "único designio" planeara la exter�maoon _ de los miem­
bros de una familiá y no al que en la misma umdad temporal 
causara· el mismo número de delitos. 

En otros. casos tampoco se aplica el régimen _del delito con­
tinuado no obstante existir una pluralidad de ilícitos, tratarse 
de delitos contra ½l patrimonio, por ejemplo; y. esto o�urre 
cuando nos hallamos en presencia de_ u':1 delin:u�nte hab1tua!, 
aquel que tiene el delito como la prmcipal act1v1dad d� su vi­
da. Ejemplo:· 1os individuos llamados en nuestro ,med10 _"car-·
teristas" que a diario despojan a numero_sas per�onas d� dmern 
0 de otros objetos. Sería aberrante premia: a dIChos suJetos r�­
baján�ol<:s la sanción de acuerdo con lo dispuesto para el deli-
to continuado. 

En conclusión: no obstante que la ley no contempla ex­
presamente esta situación, es decir, la u�ida_� o diver�idad d�l 
sujeto pasivo del delito, a fin de dar aphcacwn al dehto conu­
'nuado se· debe atender tanto a _la naturaleza __ del delit�,

, como
a· 1a personalidad del agente activo. Su creac10n se deb10 a ra­
zones de política crin_iinal y el fundamento de ella es

,
tá en el es­

tudio y el conocimiento de la persona humana; se:i,a una c?n­
tradicción conceder una notable rebaja de la sanc10n a qmen 
ha dado muestras de alta peligrosidad. 

5) El objeto ·del delito.

Se entiende bajo dos aspectos; objeto "jurí�ico'.' es el bien 
tutelado por una norma yenal � que:. es ofendido por eJ. oo�-.
portami�nto ilíci�o (la vida, _ la 1�tegnd�d,, person_al, la mtegr_�� dad del patrimomo, etc.). ObJeto material es la persona o cosa 
sobre la cual recae la conducta de la gente. Estos do� .c�ncep­
tos �eneralmente coinciden como en el caso del hom1c1d19 p�-
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i'ó a Veces hó,. conió eh eí caso de ta' au:tomudlación para: ·co-' 
brar un cuantioso seguro, simulando un· accidente. 

Aquí el titular del bien jurídico es la compañía asegura� 
dora, persona jurídica, distinta de aquella sobre la cuál recaé'. 
fa actividad dolosa, persona natural , (objeto material). 

Esta distinción es necesaria para el tema que comentamos; 
atrás no s hemos ocupado: del bien protegido por la norma ju�, 
rídico-penal que no se puede tomar como único criterio para_ 
establecer o determinar lo que se debe entender "por la misma• 
disposición de la ley penal", del titular de dicho bien y del su­
jeto pasivo del delito, en lo que atañe a su identidad o diversi-· 
dad. Por con'trapósición a este último, podría hablarse de un 
'-'sujeto pasivo de la conducta criminal" solamente, porque es: 
una "persona" sobre la cual actúa. 

Ya -vimos en el ·punto inmediatamente anterior. cómo- la 
doctrina y la jurisprudencia declaran inadmisible el delito con­
tinuado cuando se trata de. una persona humana (identidad del 
sujeto pasivo del de�ito y del comportamiento iHcito-bienes 
inherentes a la persona), por razones de política criminal, de­
litos graves y peligrosidad del agente, aunque no hay una pro­
hibición estrictamt:nte legal. Y como no existe restricción le­
gislativa, no se puede exigir "identidad" · de las cosas sobre las 
cuales recaen_ las diversas actividades delictuosas; esto quiere 
decir que, por ejemplo, el agente que se apropió unas veces ob­
jetos y otras dinero, si se cumplen los demás requisitos aquí 
expuestos, puede haber cometido los delitos en continuación. 
La diversidad de objetos "materiales" no es óbice para la apli� 
cación del _ �nstituto en examen. 

III---'LA NATURALEZA JURIDICA DEL DELITO CONTINUADO 

Conocidos ya los elementos que constituyen -el Instituto 
nos corresponde estud;iar ahora su - naturaleza jurídfoa. Para 
esta investigación es menester tener en cuenta que se trata de 
una pluralidad de hechos delictuosos con múltiples factores de 
identidad,· que la ley expresamente considera. como un sólo 
hecho deliduoso. 

Las teorías que se han éxpuesto acerca de la naturaleza ju; 
rídica del delito continuado pueden resumirse -en - las siguien­
tes� 
_', . ,l) __ E(. delito continuado como - u�a "1fnidad real'�. -- . ..• 

Ya vimos al expiicar lo que se debe entender por -el ".d�: 
signio", que autores- como Alimena, Impallomeni, -Passina, eté; 
de acuerdo con - l�s .términos de la. disposición del código Za­
nardelli, • encontraban. . el factor <;le unificación en "la·_ resolu­
ción" genérica, que para el efecto se manifestaba en la plura-
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tidad de acciones, "episodios" de una misma consumación. Pa- _ 
ra los autores citados sólo existía una resolución criminal y 
por consiguiente un sólo delito: uno sólo era el elemento sub­
jetivo del ilícito. 

En su debida oportunidad criticamos esta concepción pues 
en el terreno científico no hay "resoluciones generales, abstractas" 
sino "particulares, en concreto", �s decir: querer algo y no que­
rer simplemente. La pluralidad de hechos que se dan en la reali­
dad son en particular cada uno delictuoso pues reunen a cabali­
dad todos y cada uno de los elementos que integran el tipo legal; 
por consiguiente, cada uno obedece a una resolución que se re­
fiere precisamente a una etapa del proceso psíquico inmediata­
mente anterior a la señalada por Alimena, es decir, a "la delibera­
ción". 

En definitiva, lo que se advierte en esta situación es una plu­
ralidad de delitos que no es posible desconocer artificiosamente. 

Así mismo sostiene Manzini que si en la realidad no se die­
ra más que un delito, no habría explicación para el aumento de 
pena, teniendo como base el delito más grave que consagran todas_ 
las legislaciones (20) (21 ). 

También nos habíamos referido a las teorías de De Marsico 
y de Pisapia ya que, estos dos autores llegaban a las mismas con­
clusiones de Alimena pero por distinto camino. 

Ellos dicen que el análisis se debe comenzar no por la reso­
lución como hacen Alimena, lmpallomeni, etc., sino por una eta.­
pa más anterior, "la ideación", que es indispensable para pasar 
a la fase voluntaria; es justamente en la etapa de la ideación don­
de se forja el designio criminal. La voluntad sólo interviene en 
cada caso particular: esa pluralidad de hechos so:q. "fragmentos" 
del único designio; tan es cierto, dice De Marsico, que el -Código 
habla de " ... varias acciones u omisiones ejecutivas de un. mis­
mo designio criminal ... " Para significar que el elemento sub­
jetivo es uno, el designio, que se manifieta por medio de varias 
�onductas, activas u omisivas, para alcanzar un fin determinado. 

Podemos repetir lo dicho con respecto a la concepción de 
Alimena: que en el delito continuado nos hallamos en presencia 
no de hechos fragmentarios en cumplimiento de un plan sino de 
una verdadera pluralidad de hechos delictuosos que son comple­
tos en todos sus elementos; esto para nosotros es -irrefutable. Por 
_otra parte, tampoco el designio es una mera expresión "ideal" sin 
trascendencia ·en el campo de la voluntad; sería inconsecuente 
imaginar un plan que ni siquiera se "desea" y que se pretende lle­
var a la práctica. Ya explicamos que la voluntad interviene en la 
elección de los medios. reputados indicados para _el cumplimiento 
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tief pii�. propuesto. V p�r Jídmo, ia ·u�ida<l de1 deih� contfn�ad?.
no reside en el aspecto sucesivo, que no es el designio, ya que es 
evidente su múltiple manifestación como lo es la del aspecto ob-:
jetivo (22). . . . • •
' De modo pues que esta teoría de Marsico y de Pisapia t_am-

poco explica s�tísfactoriarriente la unidad del delito continuado.
IV.-EL DELITO CONTINUADO COMO UNIDAD FICTICIA 

Es la concepción de mayor aceptación en la doctrina y en _la:
jurisprudencia; el proveído que se comenta en _estas páginas alude
expresamente. a la ficción legal para explicar la naturaleza jurí­
dica del delito continuado.

Se arguye en primer lugar, que es la misma Ley la que pro-,
clama "la ficción" cuando dice: " ... las diversas infracciones se
consideran como un solo delito ... " (la Italiana)" y· .. : .. ' se consi­
dera como un· soio hecho. la infracción repetida ... " (la colom-
biana) (23). • • . • . 

En segundo lugar, la colocación del instituto dentro del ca­
pítulo "concurso de delitos y reincidencia" implica una excep-_
ción a las reglas que en ese mi�mo capítulo se consagran al con-
curso material de delitos. • 

En tercer· lugar, .el origen hi_stórico del deli'to. ,continuado ya.
que, a pesar de la pluralidad de ilícitos contra el patr_imonio, por
razones meramente humanitarias y a fin de sustraer a los culpa­
bles de la aplicación de la pena capital, se sostenía que no había­
sino un solo delito.

La pluralidad .de delitos es evidente� porque cada uno de
éllos es completo eri todos sus elementos, sólo que el legislador
ha estimado que no obstante dicha pluralidad, en virtud del mi�­
mo designio criminal y dem4s factores q_ue yá conocemos, se con:
sideran· como uno solo. La sanción revela ·claramente esta situa­
ción por cuanto la pena base (la co�respondiente • al delito más
grave) se "debe" aumentar de una sexta parte a la mitad. Cierta­
mente dice Manzini, que si uno fuerá el delito no habría razón pa-
ra aumentar la sanción. • • • 

Es interesante poner las consideraciones que sobre este tó­
pico liace el profesor Giacomo Delitala (24): manifiesta qu7 el de­
lito continuado no es una ficción legal sólo quad poenam ·smo pa•
ra todos los efectos en forma tal, que lo hace pensar en un delito
"por sí mismo". Entre los elementos dél ilícito figuraría un plu•
ralidad de hechos delictuosos lo cuar no sería exótico pues el robo
precisamente exige la violencia coritra lás personas o las cosas y
el apoderamiento de la cosa mueble ajena,· cotiduci:as· intrínseca­
mente ilícitas. Este carácter unitario se traduciría en la única sai1-

- l44 -

ción que se impone. Por. último explic� Delitala, que para l_os
solos efectos de la pena no sería necesario echar mano de la fic­
ción, difícil aceptar que la institución en estudio �onstituya un
tipo per se; sería procedente objeta� que: estaría mte_grad� por
una gran variedad de conductas ilícitas (contra el patnmomo, la
administración pública, etc.), indeterminación del número de
conductas, en una palabra falta de fijeza en sus elementos. Ade­
más, no es rigurosamente cierto que el delito sea único para tod?s
los efectos pues los autores aceptan que en tratándose de la amm�­tía la extinción del delito y el requisito de la querella, los deli­
to; son "autónomos" y en cambio en relación a la prescripción;
el indulto, el perdón judicial, "es único".

3) Se nos hace del mayor i�1terés expon�r _ la tesis del ilus_tre
autor italiano Eduardo Massan (25), que ulumamente ha sido
sostenida por Aldo Moro en su importante obra Unitá e Plurali­
tá di Reati. 

Para Massari, al derecho penal son ajenas las situaciones ar­
tificiales como lo son "las presunciones y las ficciones". Es prin° 

cipio universal que la culpabilidad no se "presume" sino que de­
be demostrarse plenamente; por eso en nuestro dere:ho penal es
inaplicable la responsabilidad objetiva, la que se denva de _la �o­
la acción u omisión, como en cambio sí lo es en el derecho italia­
no (artículo 42 del Código Penal). Dice el a_utor citado 9ue el de­
recho como ciencia que es, con método y sistema prop10s, puede
crearse realidades que si generalmente coinciden con las del �un­
do "real, tangible", algunas veces ello no se logra por medio de
normas especiales. Una situ_ación com��ej�, 9ue l,� es porque colil­
prende vari�s c?�ductas, v_1ene a ser umficada por ra�?ne� es­
trictamente 1und1eas constituyendo por este aspecto un�. umdad·
legal". Así considerada. la sit_ua�i�n ;:º era exacto calificarla_ de.
"ficción" sino de "realidad 1undica , darle aquella denomma­
ción sería pecar por "exceso".

En el caso concreto del delito continuado se ponen de pre­
sente las ideas expuestas porque son múltiple_s los _ fa�t�res de
"identidad", que hacen pensar más en una realidad JUndi_ca qu�,
en una ficción; la única diversidad que se anota es "la ,di_sconu­
nuidad" que según Carrara es precisamente la caractensuca del.
instituto. En ·efecto, hallamos en los hechos de más frecuente ocu-,
rrencia lo siguiente: en el elemento objetivo ig:ual forma de con­
ducta (activa u omisiva) y de resultado (ofe_ns�vo o _ no desde el
punto de vista na�uralíst_ico); element� subJe�!vo, s�empre _ dol�-­
so· ofensa a un mismo bien comprendido en la misma d1spo�i­ción" (hurto, robo, etc.) actividad ilíc�t� que re�a: s�bre u?a mis­
ma cosa (dinero, mercancía, etc.); casi siempre 1dent1Co suJeto pa-
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sivo dd delito y finalmente, elemento especializante, en obedeci­
miento de "mismo designio criminal". Podemos ofrecer el ejemplo 

de un caso juzgado recientemente y que se refería al jefe de per­
sonal de un banco que hacía figurar en la nómina más empleados
de los que realmente trabajaban, apropiándose de los sueldos
que les correspondían, esto por un período de dos · años. La uni­
dad de pena es precisamente el efecto de la unidad del delito (26).

Es preciso anotar que no es este el único caso de "unidad le­
gal" en nuestra legislación pues hay otras manifestaciones en las
situaciones que contemplan los artículos 318, 365 y 402 del C. P.,
entre otras; el primero se refiere al acceso carnal violento (artícu­
lo 316) y al homicidio culposo (artículo 370) bajo el nomen juris
de "violencia carnal agravada"; el segundo, a las lesiones perso­
nales intencionales (artículo 371) y al homicidio culposo bajo la 

denominación de "homicidio preterintencional" y el tercero, a la 

violencia o a las amenazas (artículo 298) y al apoderamiento de 

la cosa mueble ajena (artículo 397) que recibe la denominación
de "robo". Aclaramos que en estos casos hay una mayor fijeza 

que en el delito continuado pues esa pluralidad de delitos son to­
mados por la Ley como elementos de otro_ tipo de manera invaria­
ble, mientras que el instituto que comentamos no es un ilícito
per se sino que es más bien "una forma de manifestación" de los
tipos delictuosos de la parte especial del Código. Sobre esta tesis,
se expresa así Aldo MOro en su obra ya citada : " ... Si es innega­
ble; como ya se ha observado, la multiplicidad de los delitos, has­
ta que no se haya determinado el punto de vista coordinante pro­
pio de la continuación, cuando después opere, la multiplicidad
se resuelve en la unidad en razón de la valoración de la Ley. Pa­
ra una unidad de esa naturaleza, la pluralidad de los elementos 
componentes no puede constituír un obstáculo, sino más bien el
presupuesto. La perspectiva unitaria no es arbitraria; tiene su
fundamento en la estructura de los hechos, tanto en el aspecto
subjetivo como en el objetivo, mediante la cual resultan distin­
tos pero no independientes entre sí. La pluralidad de ofensas y
de violaciones, que es indudable, no significa indiferencia y ex­
trañeza cuando se establezca ser un sólido ligamen que es precisa­
mente el tejido conjuntivo de la unidad que se ordena . . . Los
delitos no aparecen aquí, como en el .concurso efectivo, indepen­
dientes uno del otro y solamente ligados por la identidad del su­
jeto o de la acción; por el contrario tienen un origen común, se
refieren a un mismo contenido objetivo. Es así como se determina 

la base para una consideración unitaria, en la cual, mediante la
valoración de los puntos de conexión objetivos y subjetivos, la
pluralidad se disuelve en la unidad, aunque esta, siendo una uni-
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dad resultante, conserve la huella de la multiplicidad de la c�al
ha surgido ... " (27). . · f En seguida observa el autor, �ue esta_ forma de mam esta-
ción de la "unidad legal" es más abierta y_ hge7a_ que en _los o�ros 

casos O formas de la misma unidad; las d1spos1oones arr_1ba nta­
das nos sirven de ejemplo y así lo habíamos anota�o -� fmalme_�­
te rechaza la consideración que se trate de una hcc10n . para so­
lo' efectos penales, pues desde ese aspecto sería un concurs� real
de delitos con una. disciplina penal más benévola y no habna ne-
cesidad de recurrir a la ficción. 

De esta sucinta relación se puede concluír que las considera-
ciones tanto de Massari como de Moro son ac�rtadas y que no �ay
dificultad en aceptar esa posición. Ella no ue�e na_da de artifi­
ciosa· se fundamenta en los datos que ofrece la s1tuaoón de hecho 

'lejos de ser independientes conservan elementos comunesq
�: explican la razón que tuvo_ e� �egislador para �arle carácter

�nitario. Esta unidad no es _ficticia; porqu� . contiene }sp��tos 

idénticos que por su origen �1e� puede?; calificarse de . t:mhca:ción legal" y no solamente "hcc1on legal como es la op1món co 

rriente.

NOTAS 

(l} Las mis recientes providencias ·de la Corte sobre el tero� son: la de 12
de diciembre de 1945, G. J. N9 2025, pág. 1.040 y ss.; la de 3 de noviembre d

; 
1954,

G. J. N<.> 2149, pág. 307 y ss.; la de 19 de énei:ode· 1955, G. J. N9 21 50, pág. 5 9 Y ss.
la de mayo de 1955, G. J. N<.> 2-154; pág. 498 Y ss. , . 

y (2) Para ·una noción de la omisión, veáse Notas para una teona de la O,m-

sión de Federico Estrada, Cátedra Jurídica, N<.> 1, pág. 149 Y ss. 
( ) Hacemos notar ·que en él texto hablamos de resulta�o,. ''e:ento nat_ura­

lístico�', para distinguirlo del "evento jurídico", que según G:1sp1gm es la viola­
ción del derecho, la calificación de ilicitud dada al comportamiento. Desde �l pun-

d · t de la norma, todo delito es .de "daño", violación de la norma, mientras to e vis a 
,, d - " 

ue desde el punto de vista naturalístico el evento puede ser de ano �enos-
;bo O destrucción del bien protegido, o de ''peligro", al atentar contra el bien tu-
telado. 

(4) Aclaramos lo dicho en el texto agregando que, puede darse la hipótesis:
de un concurso formal de delitos en continuación; ej.: la Falsedad y la Estafa, 

·t da n el caso del dependiénte en relación con su patrón; otro, el padre que re1 era s e • h .. somete al acceso carnal en forma violenta a su hija, repetidamente, o a va_nas .. 11as 

( l t Verá más atlelante lo relativo -al sujeto pasivo ) se configuran la en e tex o se 
Violencia y el Incesto en c'ontinuación. 

. . . . P l. • más Jo dicho en el texto acerca de la inadmmb1hdad de la (5) ara exp 1ca1 •. . l l d l·to continuado transcribimos la parte pertm�nte del pensanuento cu pa en e e 1 , . . ., d R · · u Maniiale di Diritto Pena/e,.tomo I, pág. 415, dice el autor: • • •e amen en s • • . . 
puede admitirse que la continuación subsista a_un en l?s delitos. _cu,lposos, s1eni-

l te 110 Se d� cuenta de su conducta antenor v contmue con poste-pre qu� e agen .. • ": . . . . . . . , . • • _ •



dores· conduÚas, imprÜdentes,. o negligentes o inexpertas, dando_ 'lugar a otros he: 
chos, para alcanzar el fin que se había propuesto y en relación al c;u_al había idea­
dp -su proyecto ... ". Da el ejemplo del médico inexperto que con el fin de curar 
.i _una persona, le suministra durante diversos días una droga contraindicada que 
le ocasiona la muerte o _agraya_ sus condicones de .salud. Siendo el fin "lícito" la 
curación, como puede hablarse del ejemplo, se trata más bien de una pluralidad 
de "actos", constitutivos de una sola acción, en gracia a la identidad del sujeto 
pasivo, dt! los m<:<Iios empleados del comportamiento y sobre todo de_ la finalidad. 

Otro ejemplo es el del conductor ·de un vehículo que debidó a la velocidad 
causa la muerte o lesiones a varias personas, pero sin darse cuenta. Nos pregun­
tamos: ¿dónde está el d�ignio "criminal"? Precisamente la conducta culposa (con 
previsión) se caracteriza porque aun ''previendo" el resultado del desarrollo de 
ella, sin· embargo, ''no se quiere" (falla la voluntad del evento). Y de la culpa 
"sin previsión", no hay para qué extendernos pues ·su situación es abiertamente 
incompatible con el Instituto que estudiamos. Ejemplo: el empleadó encargado 
de hacer los cambios de vías en una estación de ferrocarril que dominado por el 
sueño no puede ejecu,tar las maniobras descritas y ocasione varios descarrilamien­
tos de trenes ¿Cómo podría hablarse aquí de un ''designio" criminal, si ni siquie-
ra hubi) ''representación" dei evento? 

. (6) Todavía más: el proyecto de Código Penal Italiano de 1949 en su Art. 52 
que trata del delito continuado, admite expresan�ente la continuación dentro· 
de una uindad temporal; para mayor ilustración lo reproducimos íntegramente. 
Varias infracciones de la misma disposición legal, ejecutivas del mismo designio 
criminal, se considera como un solo delito y eí agente queda sometido a la pena 
q�e debía aplicarse por la infra_cción más grave, aumentada hasta el doble, La dis­
posición prec_edent� se aplica también con relación _ a infracci_ones ·cometidas en 
un _mismo momento_ o de "diversa gravedad". 

(7) Carrara, Impallomeni y Akimena, hablaban de violación del mismo ''de­
recho", que equivale al bien jurídico y protegido por las normas de la parte espe­
cial d�l Código Penal; se les puede aplicar la crítica hecha en el texto. 

-(8) De Marsico A., Distrito Penale, 1937, pág. 376 y ss. y Pisapia D., Il Reato 
Continuato, 1938 pág. 102. 
.. ·-·(g) Los autores Italianos Bettiol G. Diritto Penale, 1950 pág. 439 y ;;s. y De­

attala G. In tema, di Reato Continuato (Revista Ii_talian_a de Der. Pen,), 1929, pág. 
193 y ss. encuentran la homogeneidad de la disposición en ,a identidad d,el "pre­
cento jurídico", lo que se ordena.- como acción u omisión (comportamiento)_; esto 
permitiría la continuación del delito simple (y el agravado, ya que solo difieren 
por .la sanción. En cambio .sería inadmisible en el caso de la tentativa o la frw;tra­
ción;: y la1 consumación, pues en los dos primeros el' precepto. contempla una situa, 
dón de "peligro"y en el •último una de ''daño"; fallaría la identidad por este as­
pecto. 

(10) • Manzini V., Diritto Penale, Tomo II, pág. 644.
(u) La Corte no es clara al exponer este elemento en el auto que se comenta 

,¡ se remite al fallo de la misma Superioridad de 12 de dkiembre de 1945, en que 
se al_ude -a ''la violación repetida de la Ley que protege el mismo bien jurídico" 
no importando el grado de la ofensa y las formas de comisión (Florián) . Se habla 
con _el autor citado de "título del hecho punible", o sea lo que actualménte llaman 

los···a:utóres ·e1 ''tipo legal", denominación mucho más precisa que·la de Florián. 
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(12 ) Bastante exacta se. nos hace la definición que trae el Diccionario de 
(a Real Academia Espa1iola, 1947 pág. 441, Designio. 

,, . ''Pensamiento, 0 propósito del entendimiento, aceptado por 1� volun��d • La
Corte en el proveído que se transcribió al comienzo dt, este estudio 

_
t�mb1en con­

sidera que en el designio intervienen un factor intelectual y otro vohtivo Y no so­
lamente el primero con prescindencia del segundo. -

. •• -
(l3) Impallomeni G. B., Concortenza reale e· concorrenza _fon�ale_ �ei rea­

ti (II Foro Catanese) 185, pág. 17 y ss. Alimena B. Enciclopedia d1 Dmtto Pe-
nale, 1904, tomo V, pág. 387 y ss. 

. (14) Algunos afirman por ejemplo, que ''la voluntad" como e�tidad -abstrac-
ta 110 existe, lo que en la realidad se dan son los· ''actos" voluntanos. 

(15) Se recuerda que el delito continuado no había sido contemplado en el
proyecto original del Código de 1930, fue en vista de la severid

_
ad de_ las penas 

como el Congreso se decidió a admitirlo. Sin embargo, la pena 1mpomble puede 
llegar hasta ,el triple por el deltio más grave (en Colombia hasta la mitad) •• • 

(16) Relazione Ministeriale al progetto del C. P., tomo I, pág. 132, _Y ss.
(i7) Vale la pena traer el pensamiento de Manzini sobre la matena, en su

obra ya citada, pág. 647: ''designio, en el sentido que ahora se trata, es un pro­
grama O plan de acción o de omisión, firme, determinado -y concre

_
to, qu� no re­

sulta solamente de la coordinación de una serie de ideas sustanciales, smo que 
presupone también la elección de los medios para obtener un fin determinado Y 
el previo conocimiento de las condiciones objetivas, en las cuales deberá desarro­
llarse la actividad delictuosa ... Esto no implica, por otra parte, que el designio 

deba ser premeditado; puede formarse también instantáneamente, con relación 
al primer hecho. 

(18) Se lee en el fallo de la Corte de 12- de diciembre de 1945, G. J. N\> 2�25,
pág. 1.042: '' ... La continuidad de la intención criminal no puede presunurse 
cuando la acción vulnera derechos pertenecientes a la integridad personal del su­
jeto pasivo, porque el bien jurídico que protege la norma está individualizado _co_n
independencia del bien colectivo perteneciente a la sociedad. No puede exist1t 
continuidad de resolución en la ejecución de hechos que lesionan a diversas per­
sonas, porque esta intención finaliza o termina con la ejecución del acto externo 

cumplido en la persona lesionada. El delito en este caso es pe11fecto en sus ele­
mentos esenciales y la in�ención dolosa se agota como consecuencia del resultado 
obtenido ... " 

La Corte se adhiere a la doctrina reinante y qut1 se ha expue,to en el texto. 
Además, al igual que Manzini, como se verá en la nota siguiente, alude a los bie­
nes "colectivos" y los "individuales" para admitir el instituto en los primeros 
y rechazarlo en los últimos. 

(19) Se entiende, según Manzini, obra citada, pág. 653 por bienes ''colectivos"
aquellos en que se prescinde de la persona o de los órganos en que eventualmente 
el interés puede concretarse, porque siempre hay identidad del objeto pasivo. 
Ejemplo: Las lesiones personal-es (individual) y los delitos "contra la salud y la 
integridad colectivas, artículos 265 y 266 Código Penal colombiano (colectirn) • 

(2o) Alimena B. Del Concorso di Reatr e di Pene, tomo V, pág. 404, de la 
Enciclopedia di Diritto Penale, bajo la diriección de Pessina. 

(21) Manzini V., obra citada, pág. 633.
(z2)' De Marsico A. obra citada, pág. 392 y ss. y Pisapia D., obra citada,

pág. 130 y SS. 
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(23)' En la Relazione Ministeriale; tomo I, pág. 132,, dice Rocco: ,, , .. La lo­
cución se considera como un solo delito, tiene. por fin aclarar que el delito con­
tinuado implica una unificación sólo con el objetd .de excluir la aplicación d'e las 
normas sobre el concurso de .delitos y de otros efectos jurídicos,.,". 

(24) Delitala G. In Tema di reato continuato, Revista italiana di Diritto 
Pena le", 1929, pág. 12 3 y ss. 

·(25) ·Le Dottrine generali del •niritto Pena/e 1930 pág. 222 :y ss. 
(26) Acertadam_ente dice_ H._ \'Velzel en su Derecho Penal p¡rte general 1956

pá_g. 221, que 1� unidad del msututo deriva del aprovechamiento repetido de "la
misma oportunidad" o de la misma situación, permanente. 

(27) Aldo Moro, Unita e Pluralita di reati, 1954, pág. 211 y ss. 

• 

Estudio Económico de la América Latina, 1957 

La Oficina de Prensa de la Comisión Económica para Amé­
rica Latina de las Naciones Unidas (Cepa!) , ha dado a co­
nocer el resumen correspondiente al Estudio 'Económico de 
América Latina, 1957, elaborado por dicha Comisión. En vista 
de la importancia de tal síntesis, la Revista del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario la ofrece en su texto original 
a los lectores. 

SITUACION GENERAL DE LA ECONOMIA LATINOAMERICANA 
DURANTE EL AÑO 

El Estudio Económico de América Latina, 1957, preparado por la 
Comisión Económica para América Latina, de las Naciones U.qidas, 
presenta en su estructura y contenido algunas modificaciones con res­
pecto a otros estudios anteriores. La primera parte examina la situa­
ción externa de la economía latinoamericana, viéndola en función 
'de la economía mundial. En la segunda parte del Estudio se hace el 
examen de la situación económica interna de América Latina. La ter­
cera parte se ocupa en su único capítulo del balance de pagos del con­
junto de la región y sus. distintos países. Por último se ha incluído en 
este documento un ensayo especial sobre el comercio . de productos 
agropecuarios en América Latina. 

He aquí las principales conclusiones del Estudio Económico de
América Latina, 1957. 

LA SITUACION E.CONOMICA EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Y EN LA EUROPA OCCID:ENTAL 

El Estudio comienza por examinar los acontecimientos económi­
cos en los principales mercados exteriores (los Estados Unidos y la 
Europa Occidental) y en qué medida han afectado a la demanda de 
productos latinoamericanos. Han disminuído las compras de metales 
para las reservas estratégicas de· los Estados Unidos, en tap.to que_ se 
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